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Versión Pública de RR-4903/2023, que contiene información clasificada como
confidencial

29 de septiembre de 2023Fecha de elaboración de la versión pública

Acta de la sesión número 23, de
fecha dos dé octubre de dos mil

veintitrés.

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Ponencia unoEl nombre del área que clasifica.
RR-4903/2023La identificación del documento del que se

elabora la versión pública.

Se eliminó el nombre del recurrente

de la página 1
Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública dei

Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de ios
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasifícación de la
información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3
fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, y 5
^acción VIII de la Ley de Protección de
Datos personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Puebla

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento,

fracción(es), párrafo(s) con base en. los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

o  los artículos,el

Nombre y firma del titular del área.

ia\c\^co Javier García Blar^co^^
Nombre y firma del responsable del testado

(en su caso). Victor Manuel Izquieraj^vledina

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla. '

Nombré de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada
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Sujeto Obligado: Ejecutivo del Estado.

Ponente:

Expediente:
Folio:

Francisco Javier García Blanco.

RR-4903/2023

211200123000470

IfíSnrUTO K TRAfSPAREICCiA. ACCESO A LA
ifjrOft'A&OÓN KSUCA y PSOTCOCJC^ oí
OAics PEnsoKAUs (a. ESTADO K amA

Con fecha catorce de julio de dos mil veintitrés, se da cuenta al Comisionado

FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, con el recurso de revisión al rubro

indicado y sus anexos turnado el día once de julio del año en curso, presentado a

través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional

de Transparencia, ante este Órgano Garante, para dictar el acuerdo

correspondiente. CONSTE,
I

En la Ciudad de Puebla, Puebla a catorce de julio de dos mil veintitrés.

Dada cuenta con el recurso de revisión, interpuesto por , remitido

.  a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia, mismo que fue asignado el número de expediente RR-

4903/2023: con fundamento en lo dispuesta por los artículos 9 y 169 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla se provee:I

k.

i»

I
i

PRIMERO: COMPETENCIA: Con fundamento en los artículos 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de^
Constitución Política del Estado de Puebla; 1, 10 fracción I, 23, 37, 39 fracciones I

y II, 169 y 175 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, este Instituto es competente para conocer y resolver

el presente Recurso de Revisión. .h.
1'

SEGUNDO: PERSONALIDAD, Con fundamento en los artículos 6 fracción

III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 144 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, la
recurrente, cuenta con facultad para promover por su propio derecho el presente

así como la necesidad de obtener del Instituto de Transparencia Acceso a

la información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla la

declaración o constitución de un derecho, í^pte la violación o desconocimiento del

mismo y del cual sé dicejqúéés“objéto. /
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Sujeto Obligado: Ejecutivo del Estado.

Ponente:

Expediente:
Folio:

Francisco Javier García Blanco.

RR-4g03/2023

211200123000470
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TERCERO: DESECHAMIENTO. En términos del artículo 175 fracción I de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se

procede a analizar sobre la admisión o desechamiento del presente recurso, en

términos de dicho numeral el cual a la letra establece:

"Artículo 175. El recurso de revisión se sustanciará de la siguiente manera:

I. Una vez presentado el recurso, el Presidente del Instituto de Transparencia lo turnará
al Comisionado ponente que correspoñt!?, quien deberá proceder a su análisis para
que decrete su admisión o su desechamiento...".

Se examinará la procedencia del medio de impugnación por ser de estudio oficioso

en términos de lo dispuesto en los artículos 182  y 183, de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, teniendo aplicación por

analogía la jurisprudencia con registro digital 210784, Instancia: Tribunales

Colegiados de Circuito, Fuente Gaceta del Semanario Judicial de la Federación con

número 80, agosto de 1994, página 87, Octava Época, cuyo rubro y texto señala:

"IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente
la procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden público en el Juicio
de garantías",

l  igual forma es de vital importancia citar lo relativo a  las hipótesis de
(^sechamiento por improcedencia que se indican en el artículo 182 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que a la

letra dicen:

Di

"Artículo 182. El recurso será desechado por improcedente cuando:
I. Sea extemporáneo por haber trañf.currido el plazo establecido en el artículo 171 de la
presente Ley;
II. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en el artículo
173 de la presente Ley;
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 170 de la presente Ley;
IV. Se esté tramitando ante el Poder Judicial algún recurso o medio de defensa
interpuesto por el recurrente;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;
VI. Se trate de una consulta, o
Vil. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de
los nuevos contenidos".
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Sujeto Obligado: Ejecutivo del Estado.

Francisco Javier García Blanco.

RR-4903/2023

211200123000470

Ponente:

Expediente:
Folio:
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Expuesto lo anterior y vistos las constancias que corren agregadas en autos, es

claro que la intención dei recurrente en el caso que nos ocupa fue hacer del

conocimiento de este Órgano Garante su inconformidad en contra de la respuesta

brindada por sujeto obligado; sin embargo, este Instituto de Transparencia, advierte

una causal de improcedencia por la cual se impide estudiar y determinar de fondo

el presente asunto.

ij

Lo anterior es así ya que, de la literalidad d.e la razón o motivo de interposición del

medio de impugnación intentado por el recurrente, se observa que su alegación va

dirigida a combatir la veracidad de la información proporcionada en el recurso de

revisión, al señalar lo siguiente:

Únicamente se proporcionaron 3 nombramientos emitidos por ei Gobernador, hacen

taita ios nombramientos emitidos a favor de ios Secretarios, Subsecretarios, Tituiares

de Unidad, Directores Generaies y Directores de Área que ei Gobernador ha firmado y

de ios cuaies debe tener ai menos un documento de acuse de entregado ai servidor

púbiico/’. (sic)

tí

i

Circunstancia que se ubican en las hipótesis previstas en el artículo 182 fracción V

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Pueh

al establecer que los recursos de revisión no proceden cuando se impugra

veracidad de la información proporcionada por los sujetos obligados en el recurso

de revisión.
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Vertido lo anterior, se torna necesario definir la palabra “veracidad”, entendicia"esta

como, una cualidad de veraz, la cual es dejlnida por la Real Academia Española

como la que usa o profesa siempre la verdad’] en ese sentido, es de reiterarse que

la esencia de la inconformidad que se analiza y que fuere vertida por la recurrente,

tiene como finalidad asegurar que no es cierto lo señalado por el sujeto obligado en

la respuesta de la solicitud de acceso la información con número de folio

211200123000470; al respecto, del análisis a las constancias que integran este

expediente, este Instituto pudó corroborar que la respuesta no consistió
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Sujeto Obligado:

Ponentll
Expediente:
Folio:

Ejecutivo del Estado.

Francisco Javier García Blanco.

RR-4903/2023

211200123000470
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declaratoria de inexistencia, sino en una respuesta en donde la autoridad

responsable dio respuesta a dicha solicitud; lo que trae como consecuencia, que el

medio de impugnación sea improcedente.
^4 ¡

En ese sentido, una vez analizado el contenido literal de la solicitud de acceso a la

información de la particular, la contestación por parte del sujeto obligado y el motivo

de agravio vertido por la recurrente, se desprende que éste, ciertamente, al

momento de interponer e! recurso de revisión de mérito, alego la veracidad de la

información proporcionada por parte del sujeto obligado.

Cabe destacar que, este Instituto de Transparencia es un organismo público

autónomo, independiente, especializado, imparcial, colegiado y de carácter

permanente, con personalidad jurídica ‘íí-patrimonio propios, siendo el único Órgano
Garante de la transparencia, del acceso a la información pública y de la protección

de los datos personales en el Estado, con competencia para vigilar el cumplimiento

de la Ley por parte de todos los sujetos obligados. Sin embargo, como ya se ha

referido en múltiples ocasiones, este Órgano Garante no está facultado para
j/ronunciarse sobre la posible falsedad de la información otorgada por las
'autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presenten los
particulares.

Consecuentemente, la causal de improcedencia que ha sido sujeta a estudio, y que
en el presente caso consistió en la impugnación de la veracidad de lo informado por

el sujeto obligado se encuentra debidamente justificada.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos

181, fracción I y 182 fracción V de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, este Órgano Garante determina el
DESECHAMIENTO del recurso de revisión en que se actúa por improcedente, al

actualizarse la causal de improcedencil ya analizada.
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/ Sujeto Obligado: . Ejecutivo del Estado.

Francisco Javier García Blanco.

RR-4903/2023

211200123000470

Ponente:

Expediente:
Folio:
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Lo anterior, sin perjuicio que la recurrente |:¡\jeda ejercer su derecho a realizar una

nueva solicitud en términos de la Ley de la materia, o en su caso, promover lo que

crea pertinente ante la autoridad que considere competente.

Finalmente, con fundamento en lo dispuesto por los diversos 172 fracción lll, y 186

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla

se ordena notificar el presente proveído a la quejosa por lista y a través del medio

elegido portal efecto, y una vez hecho lo apffóiorarchívese el presente asunto como
totalmente concluido. / \

i

NOTIFÍQUESE EN TÉRMINOS DE LEY.

Así lo proveyó y firma el Maestro FRAÑcísCO JAVIER GARCÍA BLANCO,
Comisionada Ponente del Instituto de Transparencia, Acceso a la información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.
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